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(Expresadas en dólares)

1. IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

Nombre de la entidad: 

PROBANORSA  S.A. 

RUC de la entidad:
0992283432001. 

Domicilio de la entidad: 

Primera Oeste 314 y Av san Jorge  

Forma legal de la entidad:
Sociedad Anónima. 

País de incorporación:
Ecuador. 

Descripción: 

La Compañía Probanorsa s.a., fue constituida el 11 de Diciembre del 2002, en la
ciudad  de  Guayaquil,  Ecuador  e  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  el  13  de
Diciembre del 2002. Su actividad principal es Venta al por mayor de frutas. 

Representante legal: 
Carlos Fernando Pons Cruz - Gerente General. 

La composición accionaria: 

Las acciones de Probanorsa  S.A. están distribuidas de la siguiente manera: 

99% - Juan Xavier Pons Cruz 
  1% - Carlos Fernando Pons Cruz

  



1.-  Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

En el Estado de Situación Financiera Clasificado, los saldos se clasifican en función de sus
vencimientos, como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corriente, los mayores a
ese período. 

2.- Efectivo. 

La Compañía considera como efectivo los saldos en caja y bancos sin restricciones. En el
Estado de Situación Financiera Clasificado, los sobregiros de existir se clasificarían como
obligaciones financieras en el pasivo corriente. 

3.- Las acciones ordinarias se registran a su valor nominal y se clasifican como patrimonio
neto.
 

DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMENTO DE LAS NIIF. 

El  juego  completo  de  estados  financieros  de  la  Compañía  PROBANORSA  S.A.,
corresponde al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 fueron preparados de
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

CAPITAL. 

Al 31 de diciembre de 2016 el capital social es de US$. 800 y está constituido por 800
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y en circulación
con un valor nominal de un dólar cada una. 


